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1. TITULO DE PASANTIA 

 

SEGUIMIENTO, CONTROL Y APLICACIÓN DE LOS MARCOS REFERENTES 
CONTABLES GENERALMENTE ACEPTADOS EN COLOMBIA PARA EL DESARROLLO Y 
MEDICION DE LA INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA, COMO BASE 
ESCENCIAL EN LA CONTRATACION PUBLICA EN LA UNIDAD DE A.S.P.C No. 29. 
 
 

2. INTRODUCCION 

 

El artículo 1º de la carta política establece que Colombia es un Estado social de 

derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 

autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del interés general. Un Estado Social 

de Derecho se relaciona con la forma de organización política que tiene como uno 

de sus objetivos primordiales cubrir las necesidades económicas o sociales y los 

desequilibrios de diversos sectores, grupos o personas de la población. 

 

A su vez su artículo 2° establece como fines esenciales del Estado: servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 

política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 

un orden justo. 

 

Teniendo como base lo anterior, El Estado está en la obligación de satisfacer las 

necesidades de su población, objetivo primordial del Estado, ya que al cubrir 

dichas necesidades garantizaría una convivencia y paz social. Para poder cumplir 



 

con estos fines que son esenciales para el desarrollo del Estado y la garantía de la 

efectividad de los mismos, el Estado puede optar por hacerlo en forma directa o 

indirecta: La primera cuando dentro de su estructura cuenta con lo necesario para 

cubrir aquella necesidad insatisfecha del mismo Estado o de su comunidad; la 

segunda cuando ocurre lo contrario, toda vez que, si bien existe una necesidad a 

satisfacer, el Estado no cuenta con las herramientas para poder suplirla por sus 

propios medios, y debe tratar de satisfacer dicha necesidad. 

 

De esta manera entra en juego un elemento que crea el Estado, el cual es el de la 

Contratación Pública, de lo que de ella se desprende y que sirve de herramienta 

que proporciona al Estado para cumplir con sus fines. Se dice que es una 

herramienta porqué es por medio de ella, que se logra acordar con un particular la 

prestación de un servicio o la realización de una obra que el Estado no puede 

realizar puesto que no tiene la capacidad para hacerlas. 

 

Cabe resaltar que Colombia es uno de los pocos países que basan la normatividad 

contractual del Estado, en la existencia y aplicación de principios orientadores de 

dicha actividad, y de los cuales se desprenden y derivan su existencia las normas 

que los desarrollan, es así como de su debida aplicación podemos afirmar que el 

Estado si utiliza la herramienta de la que hemos hablado en la forma para la cual 

fue creada desde un inicio, podrá satisfacer la necesidad insatisfecha y prestar en 

forma eficiente los servicios públicos a su cargo.  

 

A su vez podemos afirmar que la Contratación Pública es vital para el 

funcionamiento del Estado, que sin ella caeríamos en un estancamiento imposible 

de revertir, debido a que a manera de ejemplo el Estado necesita combustible para 

sus vehículos, papelería para abastecer las oficinas de las entidades Estatales y 

demás que funcionen con fondos públicos, esas entre otras necesidades. Para 



 

poder obtener dichas necesidades, el Estado recurre a un particular para que le 

brinde lo que necesita para subsistir, y lo hace por medio de la figura del Contrato 

Estatal, que debido a su importancia tiene una regulación especial y más aún 

porque una de las partes que se presentan en la relación jurídica es la 

Administración Pública. 

 

Como bien se dijo anteriormente, Colombia es un país cuyo sistema en materia de 

contratación pública, entre otras, deriva su existencia en la aplicación y desarrollo 

de principios fundamentales que determinan en actuar y el sentido como tal del 

área que regule, en este caso de la contratación administrativa. Pero 

desafortunadamente, estos principios han sido dejados en el papel, olvidados ya 

que para algunas de estos se han convertido en un obstáculo que entorpece su 

labor, sin entender que el desconocimiento de aquellos y el mal uso de la 

contratación pública, compromete gravemente los recursos del Estado.  

 

Básicamente lo que se quiere decir con esto, es que en el panorama nacional se 

vislumbra con tristeza, como las mismas entidades buscan la forma de evadir el 

reconocimiento y aplicación de los principios y por ende la mala interpretación de 

las normas sustanciales que se desprenden de estos. 

  

Bajo esta premisa, con este trabajo de pasantía se pretende hacer un análisis de 

las herramientas,  ajustar y elaborar si es preciso herramientas que sirvan de guía 

para el buen uso de los procesos y normas aplicativas a los procesos contractuales, 

bajo la observancia de los principios de la contratación administrativa,  observancia 

de los debidos procesos contables, financieros y así de la mano garantizar la 

actuación de manera  transparente y eficiente en este aspecto toda vez que lo que 

realmente  debe buscar el Estado a través de sus instituciones la satisfacción de 

necesidades insatisfechas de la sociedad y del mismo Estado. 



 

Procesos de consolidación información y manejo contable, financiero  y 

presupuestal en la unidad A.S.P.C No. 29. 

La sección de contaduría como unidad rectora de la parte administrativa de apoyo 

y servicios, para el combate No. 29 Gr. Enrique Arboleda Cortez; coordina, asesora 

y consolida toda la información contable de la unidad con el fin de hacer más ágil 

el proceso de  adquisición de bienes y servicios, así mismo rendir la cuenta fiscal a 

la dirección financiera. 

 

Con base a estos procesos, desarrollé el trabajo de pasantía sobre el Estudio y 

Análisis en los procesos de Contratación Pública y de su respectiva Programación 

Presupuestal para la Obtención, Gestión y Facturación de los bienes y servicios  

que depende para el normal funcionamiento de la Unidades adscritas al Batallón 

José Hilario López, logrando con ello ofrecer adecuadas estrategias para el control 

y la oportuna rendición de cuentas. 

 

Igualmente  se estableció parámetros para verificar que los diferentes proponentes 

se encuentren dentro de las exigencias financieras y contables que dependen para 

la adjudicación de los contratos públicos, por lo que diseñe una guía con el fin de 

lograr un adecuado proceso para el debido seguimiento que debe hacerse en la 

planeación y elaboración de los contratos, ajustándose siempre a las normativas 

establecidas para tal fin. Con este objetivo quise lograr a través del trabajo de 

pasantía brindar un mejoramiento en los procesos, seguimiento, control al manejo 

de la información, para que esta sirva como guía y soporte en el momento que se 

requiera y en tal caso permita conducir a acciones de mejoramiento en la gestión 

de recursos y aplicación  de los mismos en la a institución. 

 

Con la elaboración de este  trabajo de  pasantía, se contribuyó sustancialmente en 

la configuración y establecimientos de herramientas que permitieran el 



 

mejoramiento en  los procesos de contratación y consolidación de la información 

financiera como base esencial para la toma de decisiones, agilidad en los 

diferentes procesos y permitir una excelente ejecución presupuestal. 

 

Presentación de la organización  

A comienzos del año 2005, siendo Comandante de la Tercera División el Señor 

Brigadier General MARIO CORREA ZAMBRANO y Comandante de la Tercera 

Brigada el Señor Brigadier General HERNANDO PÉREZ MOLINA, con el fin de 

acortar las líneas de comunicación hacia el sur del país desde la Ciudad de Cali, se 

propuso la creación de una Unidad Operativa Menor con sede en la Ciudad de 

Popayán, para que las funciones propias de mando y control se facilitaran y poder 

así dar cumplimiento al Plan de Campaña del Ejercito Nacional como herramienta 

militar a nivel estratégico para la continuación en esta región del país de la Política 

de Seguridad Democrática del Señor Presidente de la República. 

El Ejército Nacional activó mediante Disposición No. 0004 de 2005 del 22 de 

Febrero de 2005, la Vigésima Novena Brigada, cuyo comando se ubicaría en la 

ciudad de Popayán, con jurisdicción en los departamentos de Cauca y Nariño.  

 

Para tal fin se nombraría un Comandante y un Estado Mayor, y Unidades que 

hacían parte de la Tercera Brigada: Batallón de Infantería No. 9 General JOSÉ 

HILARIO LÓPEZ, Batallón de Infantería No. 7 BATALLA DE BOYACÁ, Grupo de 

Caballería Mecanizado No. 3 General JOSÉ MARIA CABAL, Batallón de Alta 

Montaña No. 4 General BENJAMÍN HERRERA CORTES, Batallón de Contraguerrillas 

No. 37 MACHETEROS DEL CAUCA y Batallón de Contraguerrillas No. 57 MÁRTIRES 

DE PUERRES pasarían a conformar las unidades de maniobra de esta Unidad 

Operativa Menor. 

 

Para esta delicada misión de activación, el Comando del Ejército nombro al Señor 



 

Coronel ALI ENRIQUE GARAY SALEG como Comandante y un Estado Mayor 

conformado por oficiales y suboficiales de la Tercera Brigada con sede en Cali y la 

Octava Brigada con sede en Armenia. 

 

Es así, que en el campo de paradas del Batallón José Hilario López en ceremonia 

militar el día 04 de Marzo, de manos del Señor Mayor General REINALDO 

CASTELLANOS TRUJILLO Comandante del Ejército Nacional, el Señor Coronel ALI 

ENRIQUE GARAY SALEG recibe el estandarte de la Vigésima Novena Brigada, 

unidad que Comanda hasta Diciembre del 2005, cuando recibe el Señor Coronel 

JUAN PABLO AMAYA KERGUELEN como Comandante, el cual a su vez entrega el 

mando al Señor General LEONARDO ALFONSO BARRERO GORDILLO en el mes de 

octubre del 2006, quien para la fecha se desempeña como Comandante del 

Comando Conjunto del Pacifico, durante el proceso la Brigada también ha contado 

con oficiales destacados como el Señor Coronel LUIS DANILO MURCIA CARO, que 

haría su entrega al señor Coronel WILSON NEYHID CHAWES MAHECHA, en 

consecuencia hoy se nos permite contar con el Señor Coronel HENRY ELIAS 

PIRAQUIVE CAICEDO.  

 

Misión 

La vigésima novena brigada, conduce operaciones ofensivas de guerra irregular en 

el departamento de Cauca, contra todos los componentes de las organizaciones 

narcoterroristas, para derrotarlas militarmente dentro del marco del derecho 

internacional de los conflictos armados y forzar a su desmovilización y desarme 

además de realizar una cobertura especial sobre la frontera con la republica del 

ecuador.  

 

Visión 

La unidad operativa menor se proyecta como una organización militar altamente 



 

profesional, fortalecida, flexible, victoriosa en la guerra e integrada a las 

autoridades y a la población civil del departamento del Cauca, en aras de 

garantizar la tranquilidad y el desarrollo de los habitantes del sur occidente 

Colombiano. 

 
 

 

3. ANTECEDENTES 

 

3.1. Descripción del problema  

En  la elaboración de los contratos y ejecución de los mismos, estos no  se 

basaban en la información pertinente en cuanto procesos de mayor o menor 

cuantía, procedimientos para la selección de los contratistas, solicitudes  publicas 

de oferta, tramites en la contratación y  el apoyo de personal  con el conocimiento 

idóneo para el adecuado manejo de los procesos contables y el desarrollo de los 

mismos, con la finalidad de tener el funcionamiento adecuado  administrativo y 

operativo del área adscrita a la unidad de A.S.P.C N. 29 del Batallón José Hilario 

López. 

 

3.2 Formulación del problema 

Por falta  de herramientas vitales en la contratación y del apoyo logístico y 

operativo, no es posible un  adecuado  manejo en el control y desarrollo de los 

procesos de contratación, lo que lleva en ocasiones a resolver en forma reactiva y 

no  preventiva y proactiva en los diferentes etapas para la consecución ,valoración 

y aplicación inmediata de los recursos y así lograr alcanzar los objetivos por parte 

de la Unidad en los tiempos planificados, evitando en lo posible que  esto lleve en 

ocasiones a emplear más tiempo de lo planeado, y consecuentemente 

inconvenientes en el oportuno cubrimiento de las necesidades. 

 



 

3.3 Objetivos 

2.3.1. Objetivo general 

Brindar apoyo y  asesoramiento en la construcción de herramientas, metodología 

en los procesos y control con la aplicación de los conceptos contables  y 

financieros para el adecuado manejo de las partidas y erogaciones que tienen que 

ver con los procesos de contratación y aplicación de los recursos en la unidad de 

A.S.P.C. No. 29. 

 

2.3.2. Objetivos específicos 

• Análisis, mejoramiento y elaboración de herramientas para la debida 

aplicación de los  conceptos contables, financieros y presupuestales para el 

adecuado manejo  basado en los respectivos documentos soportes para el 

pago, Control de cuentas y realización de cruce de información con las 

diferentes dependencias al interior del Batallón. 

• Ejercer un seguimiento y asesoramiento continuo de la actividad contable al 

interior de la unidad de A.S.P.C., con el fin de brindar una información 

oportuna y confiable para agilizar de forma eficiente los procesos 

establecidos. 

• Estudiar el manejo de Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF 

NACION II- con la finalidad de consolidar la cuenta fiscal que se presentara 

a la dirección financiera. 

 

 

4. MARCOS DE REFERENCIA 

 

Con el propósito de establecer  un marco que sirva de base para realizar 

recomendaciones sobre buenas prácticas administrativas en materia de 

contratación estatal, es necesario efectuar un diagnóstico de los problemas que 



 

padece hoy en día la regulación nacional, además de examinar la dinámica del 

negocio comercial que se crea detrás de un contrato estatal. 

 

A continuación se muestra un recuento de las principales debilidades del Estatuto 

General de Contratación, además de algunas características económicas del 

mercado de las compras públicas que generan riesgos en materia de transparencia 

y moralidad administrativa. 

.  

 

 

 

Diagnóstico general de la contratación estatal en Colombia: 

Ley 80 

La Ley 80 de 1993 se encuentra próxima a cumplir 20 años de aplicación, cuyo 

resultado da un balance con pocos resultados en relación con los propósitos 

planteados para tal fin. Contrario a los objetivos perseguidos por el Congreso de la 

República en el año de 1993, desde la expedición del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública se ha evidenciado un abuso constante en 

el uso de las causales de contratación directa y una proliferación de regímenes 

jurídicos exceptivos, lo cual pone a veces en riesgo los principios de la función 

pública. 

 

En el pasado reciente, de manera recurrente los organismos del Estado han 

abusado de la contratación de prestación de servicios y han acudido con frecuencia 

a la suscripción de convenios con organismos internacionales, universidades 

públicas, asociaciones, corporaciones, fundaciones, cooperativas, asociación de 

entidades públicas, y otras personas que gozan de un régimen jurídico de 

contratación de derecho privado, con el propósito de lograr una rápida ejecución 

presupuestal y eludir de esa manera los procedimientos de licitación pública. 



 

 

Decreto 734. 

El día 13 de abril de 2012 entra en funcionamiento el Decreto 734 regulando este 

todo lo relacionado con los procesos de contratación pública y todos los 

procedimientos en los cuales intervenga la ciudadanía frente a las entidades 

estatales.  

 

Dicho Decreto derogó 27 Decretos reglamentarios de contratación vigentes desde 

1994, integró y reorganizó toda normatividad existente en materia de contratación 

pública en un solo cuerpo normativo, logrando una ejecución más ágil de los 

procesos contractuales y de la realización de estos cuando se efectúen ante 

entidades estatales. 

 

En general el decreto 734 de 2012 busca proporcionar mayor agilidad en los 

procesos de contratación y efectividad en la ejecución de los contratos, atendiendo 

a la aplicación de los principios de la contratación pública en cada concepto 

desarrollado a través de la normatividad. En virtud a ello, regula todas las 

modalidades de selección, contratos, garantías, contratación electrónica, el registro 

único de proponentes, el SECOP y todas aquellas circunstancias que puedan surgir 

a partir de dichos procesos contractuales. Cabe precisar que el decreto predice que 

frente a los contratos que se desarrollan durante la transición normativa o los 

cuales se encuentren dentro del proceso de apertura por medio de acto 

administrativo, estos podrán ser regulados con las normas vigentes al momento 

del acto administrativo de apertura o regirse por el nuevo decreto a través de 

adendas las cuales permitan modificar el régimen normativo del contrato, pero 

debe tenerse en cuenta que los nuevos procesos de contratación pública deben 

someterse a la nueva norma. 

  



 

SIIF Nación II 

Corresponde a la segunda versión del software conocido como Sistema Integrado 

de Información Financiera - SIIF Nación, el cual desde su operación iniciada en el 

año de 2000, ha permitido a la Nación a través del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, consolidar la información financiera de las Entidades que 

conforman el Presupuesto General de la Nación y ejercer el control de la ejecución 

presupuestal y financiera delas Entidades pertenecientes al Presupuesto General 

dela Nación. 

 

El sistema SIIF Nación II tiene como propósito central, ampliar la cobertura 

funcional e institucional del SIIF Nación anterior, mediante la utilización de 

tecnologías de punta orientadas a facilitar el acceso y la integración entre el SIIF 

Nación II y otros sistemas relacionados. Los usuarios de este sistema ampliaron su 

cobertura a las entidades de la Administración Central Nacional que estaban fuera 

de línea y a los Establecimientos Públicos del orden nacional. De esta forma se 

pretende la inclusión de la totalidad de las Entidades que conforman el 

Presupuesto General de la Nación PGN, incluyendo para esto funcionalidades que 

soportaran procesos de carácter financiero, administrativo y de negocios. 

 
El referente de la profesión de Contador Público y la profesión 

Un referente de la profesión del Contador Público es la Contabilidad, esta materia 

es de gran importancia ya que, lo que se busca con está es el control financiero y  

puede abarcar desde una pequeña entidad hasta el control financiero de un país. 

Es así como la contabilidad es una de las fuentes primordiales de información 

financiera, con ella se facilita la planificación. Es por esto que es muy importante 

promulgar la profesión de Contador Público con el objetivo de dinamizar la 

economía interna de un país ya que, es a través de esta que se pretende 

gestionar, controlar, medir y dinamizar el capital. De igual forma hace posible el 

correcto funcionamiento de las instituciones estatales y privadas, así como de 



 

grandes unidades económicas, convirtiéndose así en el motor de la actividad 

económica, promoviendo la utilización justificada de los recursos con los que 

cuenta un ente o una nación. 

Es así como la contabilidad pública sigue siendo uno de los sistemas de 

información encargado del control, medición y evaluación de los diferentes hechos 

económicos y sociales que se realizan en las entidades pertenecientes al sector 

público, con lo que se busca el mejoramiento continuo y la posibilidad de gestionar 

los recursos con los que cuenta un Estado de manera eficiente.  

Por tal motivo, la contabilidad pública Colombiana debe fortalecerse a nivel 

académico, social e internacional para dinamizar aquellos procesos económicos 

que son de vital importancia para el desarrollo de una nación. 

. 

4.2. Marco Legal 

• Constitución política de Colombia.  

• Ley 43 de diciembre 13 de 1990, por la cual se adiciona la ley 145 de 1960, 

reglamentaria de la profesión de contador público y se dictan otras 

disposiciones. 

• Leyes 80 de 1993, Decretos 2025 del 3 de Junio y 35 76 de 17 septiembre 

de 2009, Acuerdo 004 del 23 de febrero de 2009. 

• Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley  80 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 

• Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 

disposiciones. 



 

• Decreto 2474 de 2008, por el cual se reglamentan parcialmente la ley 80 de 

1993 y la ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, publicidad, 

selección objetiva, y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1599 de 2005, por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control 

Interno para el Estado Colombiano” MECI 1000:2005,  proporciona una 

estructura para el control de la estrategia, la gestión y la evaluación  en las 

Entidades del Estado.  

• Decreto 2789 de 2004, por el cual se reglamenta el Sistema Integrado de 

Información Financiera, SIIF. 

• Decreto 3050 de 1997, por el cual se reglamenta el Estatuto Tributario, la 

Ley 383 de 1997 y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 2649 de 1993, por el cual se reglamenta la contabilidad en general 

y se expiden los principios o normas de contabilidad generalmente 

aceptados en Colombia. 

• Resolución 322 de 2004, por medio de la cual se modifica el Plan General de 

Contabilidad pública -PGCP adoptado mediante Resolución 400 de 2000.  

• Resolución 276 de 2001, por medio de la cual se modifica parcialmente el 

Plan General de Contabilidad pública -PGCP adoptado mediante Resolución 

400 de 2000. 

• Resolución 400 del 2000, por medio de la cual se modifica parcialmente el 

Plan General de Contabilidad pública -PGCP adoptado mediante Resolución 

4444 de 1995.  

• Resolución 4444 de 1995, por medio de la cual se adopta el Plan General de 

Contabilidad Pública. 

 

 

 

 



 

5. METODOLOGIA 

 
Basándome en los principios contables generalmente aceptados, las leyes 

pertinentes a la contratación pública, Sistemas Integrado de control de 

Información Financiera, se procedió a la medición y valoración de la circulación de 

información contable, así como de su control. De esta forma se brindó  a la 

entidad información relevante para un desempeño eficiente relacionado  con la 

contratación, manejo, control de recursos y aplicación inmediata acorde a las 

necesidades institucionales;  con esto adopte mecanismos que brindaran 

información que permitieran la oportuna toma de decisiones adecuándose a los 

presupuestos establecidos por la Nación y así dar facilidad a la formación de 

estrategias para la evaluación del desempeño general, para ello se establecieron 

controles, para el seguimiento y medición de los objetivos propuestos. Con la 

finalidad de desarrollar tales actividades en la pasantía, se tuve en cuenta las 

siguientes directrices. 

 
• Resolución 356 de 2007, por medio de la cual se adopta el Manual de 

Procedimientos de la Contabilidad Pública. 

• Resolución 375/207Por la cual se modifican los artículos 10 y 11 de la 

Resolución 248 de 2007 respecto a los plazos de reporte de la información 

contable a la CGN.  

• CIRCULAR EXTERNA 014 de 17 de diciembre de 1996. Normas técnicas 

relativas a las notas a los estados Financieros contables que trata el 

numeral 5, 7, 1, 1,3 del PGCP.  

• CIRCULAR EXTERNA 026 de 14 de septiembre de 2010. Sistema integrado 

de Información financiera SIIF NACION.  

• CIRCULAR EXTERNA 064 de 27 de julio de 2006. Instrucciones para 

reclasificación y ajustes de los saldos de las cuentas creadas para el proceso 

de saneamiento contable.  



 

• CIRCULAR EXTERNA 72 del 13 de diciembre de 2006. Procedimientos para 

el proceso de homologación de las cuentas del Balance General a 31 de 

diciembre de 2006, al Balance inicial del 1 de enero de 2007 por entrada en 

vigencia del Régimen de Contabilidad Pública adoptado mediante la 

resolución 222 de 2006 y del Catálogo General de Cuentas adoptado 

mediante la Resolución 555 de 2006.  

 

 

5.1. Desarrollo del plan metodológico   

Cuando se procedió  con la medición y valoración de la circulación de información 

contable y financiera en la unidad centralizada para el combate, en la cual se 

coordinan y administran los recursos destinados por la Nación para el desarrollo y 

normal operación de las unidades militares a cargo del BASPC 29, brindé un 

seguimiento continuo a toda lo relacionado con aquellas partidas financieras que 

son utilizadas para el normal desempeño y ejercicio de las Fuerzas Militares 

adscritas al Batallón José Hilario López y que son centralizadas por la Unidad del 

BASCP 29. Esta información estudiada a lo largo de seis meses permitió reconocer 

el manejo financiero de los recursos destinados por el Estado a través de su 

Sistema Integrado de Información SIIF NACION II, cuyo sistema es un gran 

mecanismo de control; que permite ejecutar dichos recursos de manera 

estructurada y ordenada. Este sistema consta de dos partidas principales según las 

necesidades establecidas, lo que permite examinar el manejo eficiente de los 

recursos y la destinación específica para los mismos. 

 

Este trabajo presenta un balance positivo, ya que a través de su ejecución permitió 

reconocer y analizar de forma directa como son ejecutadas la partidas que le 

corresponden al BASCP 29 como unidad centralizada para el combate en el 

Departamento del Cauca, en donde a cada una de ellas le corresponde un proceso 



 

de selección, previo estudio de la necesidad o necesidades requeridas. Para ello se 

cuenta con un Departamento de Logística, donde se establecen las directrices y 

pautas a llevar a cabo en el proceso de selección, utilizando las normas que se 

establecen para los procesos de Contratación Pública a nivel Nacional. 

 

El Departamento de Logística es un área esencial para el control y manejo eficiente 

de la destinación de los recursos establecidos por la Nación y los cuales se 

disponen para el adecuado y normal funcionamiento de las áreas que a cargo del 

BASCP 29. Es en esta área donde se me permitió enfocar el manejo y estudio de la 

administración de los recursos financieros de la unidad 29, por lo que fue 

elaborado un plan de evaluación, estableciendo las pautas requeridas para un 

proceso de contratación competente. 

 

 

5.1.1. Qué se cumplió de lo pactado 

Con la búsqueda del alcance de los objetivos me siento satisfecho, ya que brinde 

mi apoyo y ejercí mecanismos de control propuestos por parte de la presente 

pasantía, fue a través de mi trabajo y de las diferentes tareas realizadas a lo largo 

del tiempo que logre lo previsto, teniendo alcances  significativos en la mejora de 

los procesos de selección para la destinación de los recursos destinados por el 

Estado para el normal y eficiente funcionamiento de las Unidades adscritas al 

BASPC 29 Batallón JOSE HILARIO LOPEZ, para ello conté con el apoyo profesional 

permanente de mi asesor JULIAN DARIO MUÑOZ, el cual me brindo las directrices 

y asesorías necesarias para establecer mecanismos adecuados de evaluación y 

selección de los elementos más importantes para el manejo, clasificación y control 

de la actividad contable y financiera en los diferentes procesos de Contratos 

Públicos de los que depende el normal funcionamiento de las Unidades adscritas al 

BASPC 29. 



 

5.1.2. Limitaciones 

La limitación fue la herramienta utilizada en el manejo de información a través del 

sistema SIIF NACION II (Sistema Integrado de información Financiera), en ella se 

contabilizan las diferentes partidas y de igual manera se controla la información 

contable y financiera al interior de la Unidad, ya que por tratarse de un sistema de 

carácter reservado y pertenecer al campo de las Fuerzas Militares, fue de alguna 

manera restringido el acceso directo a este sistema y no conocí a fondo el manejo 

de todos los procesos que se llevan a cabo con él; sin embargo esto no fue 

impedimento para desarrollar y brindar la ayuda necesaria para el alcance de los 

objetivos con los cuales me siento satisfecho. 

 

5.1.3. Técnicas y herramientas de investigación utilizadas 

Un paso importante en la ejecución de la pasantía fue la gran ayuda del seminario 

al que asistí previamente al desarrollo de la misma, cuyo tema fue el de “GESTION 

PUBLICA EN EL CONTROL FISCAL”, el cual fue dictado con la ayuda de la Auditoria 

General de la Republica en convenio con la Universidad del Cauca. Este seminario 

me brindo las bases y el conocimiento suficientes que me permitieron aportar para 

el alcance de los objetivos propuestos en mi pasantía, de igual forma el manejo se 

hizo más eficiente con los manuales que existen al interior de la Unidad para llevar 

a cabo los normales procesos regidos por la Ley en función de la Contratación 

Pública y que son celosamente manejados por las entidades que controlan el orden 

público a nivel nacional. 

 

 

6. RESULTADOS 

 

La Unidad BASPC 29 del Batallón JOSE HILARIO LOPEZ, como ente regulador del 

funcionamiento de demás unidades encargadas de controlar el orden público en el 



 

territorio Caucano, cuenta con un departamento encargado de administrar la 

ejecución de las partidas presupuestales y los correspondiente procesos de 

Contratación Pública que haya a lugar; esto con el fin de satisfacer las necesidades 

que se presenten para su normal funcionamiento. El grupo de servidores con los 

que cuenta la Unidad son en su mayoría Militares cuyo conocimiento se basa en la 

experiencia en los cargos que se desenvuelven. Con relación a lo anterior realice 

en el Departamento de contrataciones del BASPC 29 un plan de trabajo que se 

desarrolló en el tiempo en que  ejecutaba la  pasantía, aportando  mis 

conocimientos tanto en el área contable, como en la financiera y presupuestal, 

para así brindar una adecuada evaluación en el desarrollo de las diferentes 

modalidades de contrataciones entre las que se encuentran  Mínima Cuantía, 

Menor Cuantía y Mayor Cuantía y de la utilización de la que tuviera a lugar. Dentro 

de las actividades establecí márgenes de evaluación financiera y contable para la 

valoración de los proponentes en aras de lograr la adjudicación de contratos a 

empresas que contaran con una capacidad financiera idónea que suponga la 

normal ejecución de los contrato según su objeto, brindando así una solución a un 

vacío que existía en la evaluación de tipo contable y/o financiero que se 

presentaba a la hora de examinar los oferentes, en el caso que me compete para 

el presente informe final de pasantía relaciono algunos apartes de mi trabajo. 

 
1. Tabla de Cuantías Contratación Publica Año 2013 

 
Con el fin de brindar una guía apoyado en el Decreto 734 de 2012 y la 

Resolución 6345 del 14 de Septiembre de 2012 -MANUAL DE CONTRATACION 

DEL MINISTERIO NACIONAL DE DEFENSA-, desarrolle un formato que 

permitiera calificar según la cuantía; el tipo de contratación que mejor se 

acomode a las necesidades previstas (Ver anexo nº1). 

 



 

2. Contrato por modalidad de Subasta a la Inversa Nº 001 SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE PAPELERIA UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 

En este proceso hice la recomendación de que los oferentes contaran con un 

margen mínimo en los indicadores financieros, los cuales relaciono más adelante. 

Para ello tuve en cuenta la cuantía del contrato la cual era de $206.198.400, esto 

con la finalidad de que se presentaran oferentes que contaran con niveles de 

capacidad financiera, técnica y operativa adecuadas que supusieran la oportuna y 

adecuada ejecución del contrato (Ver anexo 2). 

 

INDICADORES FINANCIEROS QUE SE EXIGIERON EN EL PROCESO POR 

RECOMENDACIÓN DE MI PARTE 

ÍNDICE DE CAPITAL REAL 

Esta referido al capital social efectivamente pagado más las reservas constituidas, 

más las utilidades retenidas, más las utilidades del ejercicio, para lo cual se tomará 

el establecido en el RUP, que no deberá ser menor a $350’000.000.  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ  

El índice de liquidez es el resultado de dividir el activo corriente entre el pasivo 

corriente el cual deberá acreditar el oferente para considerarlo habilitado y para 

ello éste debe ser igual o superior a 40 puntos. En caso de consorcios o uniones 

temporales sus integrantes deberán cumplir este indicador.  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO  

El índice de endeudamiento es el resultado de dividir el pasivo total entre el activo 

total el cual se multiplicará por cien (100), que nos arroja el porcentaje que deberá 

acreditar el oferente para considerarlo habilitado, el cual debe ser inferior o igual al 

20%. En caso de consorcios o uniones temporales sus integrantes deberán cumplir 

este indicador.  

 

 



 

CAPITAL DE TRABAJO  

El índice del Capital de Trabajo es el resultado del Activo Corriente menos Pasivo 

Corriente, el cual para considerarlo habilitado, NO debe ser menor a cuatro veces 

el presupuesto oficial. En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de 

sus integrantes deberá cumplir este indicador.  

INDICADOR DE RIESGO  

El índice del indicador de riesgo es el resultado de los Activos Fijos sobre el 

Patrimonio Neto, el cual para considerarlo habilitado, NO debe ser mayor a uno 

(1). En caso de consorcios o uniones temporales sus integrantes deberán cumplir 

este indicador.  

INDICADOR EBITDA  

Se toma el del último año reportado por el proponente ante la Cámara de 

Comercio en el RUP, el cual no podrá ser menor a 150.000.000  

INDICADOR CRECIMIENTO EBITDA  

Corresponde al EBITDA del último año sobre el EBITDA del año inmediatamente 

anterior reportado por el proponente ante la Cámara de Comercio en el RUP, el 

cual no podrá ser superior 1.5 puntos. (No aplica para los que tienen menos de un 

año fiscal).  

INDICADOR DE ROTACIÓN DEL INVENTARIO  

Este indicador corresponde al indicado en el Registro Único de Proponentes, el cual 

no podrá ser inferior a 5 puntos.  

 

Eventualmente se presentaron observaciones a la solicitud de los indicadores antes 

mencionados y a los cuales les brinde respuesta (Ver anexo 2.1). 

 

3. Contrato por modalidad de Subasta a la Inversa Nº 002 ADQUISICION DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 



 

En este proceso hice la recomendación de que los oferentes contaran con 

indicadores financieros que se relacionan a continuación, para ello tuve en cuenta 

la cuantía del contrato la cual era de $189.780.000, esto con la finalidad de que se 

presentaran oferentes que contaran con niveles de capacidad financiera, técnica y 

operativa adecuadas que garantizaran la oportuna y adecuada ejecución del 

contrato (Ver anexo 3). 

 

• Los indicadores financieros evaluados se tomarán con base en los datos de 

la capacidad financiera con corte a 31 de Diciembre de 2011, contenidos en 

la información en firme del Registro Único de proponentes. Si la información 

financiera con corte a esta fecha no está incluida en el RUP, o esta no se 

encuentra en firme, el proponente deberá anexar estados financieros 

(Balance General y estado de resultados) debidamente firmados por el 

Representante Legal, el contador público y el revisor fiscal si aplica, 

anexando fotocopia de la tarjeta profesional del contador y el certificado de 

antecedentes disciplinarios del contador vigente a la fecha de cierre de la 

convocatoria. 

• Sera factor habilitante si la liquidez es igual o mayor a una razón corriente 

de 3,0 veces. 

• Sera factor habilitante si el endeudamiento es menor o igual al 30%. 

• Sera factor habilitante si el patrimonio es igual o mayor a dos veces el 

presupuesto oficial. 

Posteriormente se presentaron observaciones a la solicitud de los indicadores antes 

mencionados y a los cuales se les hizo análisis (Ver anexo 3.1). 

 

 

 



 

4. Contrato por modalidad de subasta a la inversa Nº 003 ADQUISICION DE 

PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA. 

En este proceso hice la recomendación de utilizar los indicadores financieros que 

más adelante se presentan, para ello tuve en cuenta la cuantía del contrato la cual 

era de $83.004.480 según disponibilidad presupuestal Nº 313 de Enero 5 de 2013, 

esto con la finalidad de que se presentara pluralidad de oferentes que contaran 

con niveles de capacidad financiera, técnica y operativa adecuadas que 

garantizaran la buena ejecución del contrato (Ver anexo 4). 

 

Los índices que se solicitarón fuerón los siguientes:  

 

ÍNDICE DE CAPITAL REAL 

Esta referido al capital social efectivamente pagado más las reservas constituidas, 

más las utilidades retenidas, más las utilidades del ejercicio, para lo cual se tomará 

el establecido en el RUP, que no deberá ser menor a $350’000.000.  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

El índice de liquidez es el resultado de dividir el activo corriente entre el pasivo 

corriente el cual deberá acreditar el oferente para considerarlo habilitado y para 

ello éste debe ser igual o superior a 2 puntos. En caso de consorcios o uniones 

temporales sus integrantes deberán cumplir este indicador.  

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 

El índice de endeudamiento es el resultado de dividir el pasivo total entre el activo 

total el cual se multiplicará por cien (100), que nos arroja el porcentaje que deberá 

acreditar el oferente para considerarlo habilitado, el cual debe ser inferior o igual al 

20%. En caso de consorcios o uniones temporales sus integrantes deberán cumplir 

este indicador.  

CAPITAL DE TRABAJO 



 

El índice del Capital de Trabajo es el resultado del Activo Corriente menos Pasivo 

Corriente, el cual para considerarlo habilitado, NO debe ser menor a dos veces el 

presupuesto oficial. En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir este indicador.  

INDICADOR DE RIESGO 

El índice del indicador de riesgo es el resultado de los Activos Fijos sobre el 

Patrimonio Neto, el cual para considerarlo habilitado, NO debe ser mayor a uno 

(1). En caso de consorcios o uniones temporales sus integrantes deberán cumplir 

este indicador.  

INDICADOR EBITDA:  

Se toma el del último año reportado por el proponente ante la Cámara de 

Comercio en el RUP, el cual no podrá ser menor a 75.000.000.00  

INDICADOR CRECIMIENTO EBITDA:  

Corresponde al EBITDA del último año sobre el EBITDA del año inmediatamente 

anterior reportado por el proponente ante la Cámara de Comercio en el RUP, el 

cual no podrá ser superior 1.5 puntos. (No aplica para los que tienen menos de un 

año fiscal).  

INDICADOR DE ROTACION DE INVENTARIO 

Este indicador corresponde al indicado en el Registro Único de Proponentes, el cual 

no podrá ser inferior a 5 puntos.  

 

Posteriormente se recepcionaron observaciones a dichos indicadores a los que les 

brinde respuesta previa autorización y revisión por parte de la Jurídica del 

Departamento de Contrataciones (Ver anexo 4.1). 

 

 



 

5. Contrato por modalidad de subasta a la inversa Nº 004 SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS, MATERIAL VETERINARIO Y ALIMENTACION PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE CANINOS Y EQUINOS CRIOLLOS. 

En este proceso de igual forma hice la recomendación de utilizar los indicadores 

financieros que a continuación se presentan, para ello tuve en cuenta la cuantía 

del contrato la cual era de $338.472.000 según disponibilidad presupuestal Nº 313 

de Enero 5 de 2013, esto con la finalidad de que se presentaran oferentes que 

contaran con niveles de capacidad financiera, técnica y operativa adecuadas que 

garantizaran la buena ejecución del contrato (Ver anexo 5). 

 

Los índices que se solicitaron fuerón los siguientes:  

• Los indicadores financieros evaluados se tomarán con base en los datos de 

la capacidad financiera con corte a 31 de Diciembre de 2011, contenidos en 

la información en firme del Registro Único de proponentes. Si la información 

financiera con corte a esta fecha no está incluida en el RUP, o esta no se 

encuentra en firme, el proponente deberá anexar estados financieros 

(Balance General y estado de resultados) debidamente firmados por el 

Representante Legal, el contador público y el revisor fiscal si aplica, 

anexando fotocopia de la tarjeta profesional del contador y el certificado de 

antecedentes disciplinarios del contador vigente a la fecha de cierre de la 

convocatoria. 

• Sera factor habilitante si la liquidez es igual o mayor a una razón corriente 

de 2% veces. 

• Sera factor habilitante si el endeudamiento es menor o igual al 60%. 

• Sera factor habilitante si el patrimonio es igual o mayor a 15.000 smmlv. 

 



 

Posteriormente se recepcionarón observaciones a dichos indicadores a los que les 

brinde respuesta previa autorización de la Jurídica del Departamento de 

Contrataciones (Ver anexo 5.1). 

 

6. Contrato por modalidad de Mínima Cuantía Nº 027 TRATAMIENTO DE 

DESECHOS SOLIDOS, TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, TRATAMIENTO 

DE AGUA RESIDUAL. 

En este proceso hice un análisis teniendo en cuenta las cotizaciones que forman 

parte de los estudios previos al lanzamiento de la oferta del contrato. Es así como 

establecí un margen mínimo de oferta y a partir de este resultado se tienen en 

cuenta las ofertas presentadas siendo la de menor cuantía la ganadora del 

contrato, teniendo en cuenta que la oferta no puede ser menor a la prevista en el 

margen antes mencionado. La cuantía del contrato la cual era de $26.508.000 

según disponibilidad presupuestal Nº 313 de Enero 5 de 2013, aquí tuve en cuenta 

que la empresa cuente con el capital mínimo y la capacidad operativa que 

garantizaran la adecuada ejecución del contrato(Ver anexo 6). 

 

7. Contrato por modalidad de Subasta a la Inversa Nº 042 ADQUISICION DE 

PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA PARA PISCINAS, PLANTAS DE AGUA 

RESIDUAL, PLANTAS DE AGUA POTABLE, PLANTA DESECHOS SOLIDOS Y 

REDES HIDRAULICAS. 

En este proceso hice la recomendación de utilizar los indicadores financieros que 

más adelante se presentan, para ello tuve en cuenta la cuantía del contrato la cual 

era de $72.204.000 según disponibilidad presupuestal Nº 313 de Enero 5 de 2013, 

esto con la finalidad de que se presentaran oferentes que contaran con niveles de 

capacidad financiera, técnica y operativa adecuadas que garantizaran la buena 

ejecución del contrato (Ver anexo 7). 

 



 

Los índices que se solicitarón fuerón los siguientes:  

• Los indicadores financieros evaluados se tomarán con base en los datos de 

la capacidad financiera con corte a 31 de Diciembre de 2012, contenidos en 

la información en firme del Registro Único de proponentes. Si la información 

financiera con corte a esta fecha no está incluida en el RUP, o esta no se 

encuentra en firme, el proponente deberá anexar estados financieros 

(Balance General y estado de resultados) debidamente firmados por el 

Representante Legal, el contador público y el revisor fiscal si aplica, 

anexando fotocopia de la tarjeta profesional del contador y el certificado de 

antecedentes disciplinarios del contador vigente a la fecha de cierre de la 

convocatoria. 

• Sera factor habilitante si la liquidez es igual o mayor a una razón corriente 

de 2,0 veces. 

• Sera factor habilitante si el endeudamiento es menor o igual al 50%. 

• Sera factor habilitante si el Indicador Ebitda del último año reportado por el 

proponente ante la Cámara de Comercio en el RUP, el cual no podrá ser 

menor a $30.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7. CRONOGRAMA: 

 

CRONOGRAMA 
Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo 

Semana Semana Semana Semana Semana Semana Semana 

ACTIVIDADES 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Elaboración 

propuesta                                                       

Diagnostico 

situacional                                                       

Inicio y 

desarrollo  de 

Actividades                                                       

                                                        

                                                        

                                                        

                                                        

 

 

 

8. RECURSOS 

 

8.1. Talentos humanos 

Se contó con el apoyo permanente de la asesora jurídica del Departamento de 

Logística Abogada. MARIA FERNANDA CORREA, la cual brindo constantemente los 

recursos necesarios y oportunos en aras de homogenizar los procesos contables y 

la norma jurídica de que ellos dependen; todo ello con el fin de realizar 

conjuntamente los estudios financieros y los normales procesos que se deben 

llevar acabo para la adjudicación de los contratos. 

 

8.2. Recursos físicos empleados en el proceso 

El principal recurso utilizado fue el computador de escritorio que me brindo la 

Unidad en aras de desarrollar adecuadamente mi labor en la pasantía, contando de 

igual forma con acceso a internet para acceder a recursos de consulta, envió y 



 

recepción de correos electrónicos concernientes a la labor de contratación y para 

consulta de normatividad. 

 

 

9. CONCLUSIONES 

 
• El trabajo de pasantía que consistió en el SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

APLICACIÓN DE LOS MARCOS REFERENTES CONTABLES GENERALMENTE 

ACEPTADOS EN COLOMBIA PARA EL  DESARROLLO     Y     MEDICION     

DE     LA    INFORMACION    CONTABLE Y    FINANCIERA para la Unidad de 

B.A.S.P.C. No. 29 “GR. Enrique Arboleda Cortés”, BATALLÓN JOSE HILARIO 

LOPEZ, me permitió analizar, evaluar y brindar los controles necesarios con 

el fin de lograr de forma eficiente que todos los procesos de contratación 

que de los cuales depende el normal funcionamiento de las Unidades 

adscritas al Batallón fueran adjudicados de manera correcta aportando para 

ello mis conocimientos en la parte Contable, Financiera y de Contratación 

Pública. 

 

• Amplié y afiance mis conocimientos en el tema de Gestión Publica en el 

Control Fiscal, al interior de un organismo militar que vela por el control, la 

seguridad y el orden del territorio nacional; internándome en procesos de 

Contratación Pública, el desarrollo de su proceso de elaboración y de 

primera mano, en la evaluación Contable y Financiera de los oferentes, 

contando para ello con los sistemas de información y los procedimientos 

necesarios para ello. 

 
• Realicé un seguimiento a los procesos concernientes a lo referente a la 

contracción Pública: Estudio Previos, Proyecto de Pliegos de Condiciones, 

Pliego de Condiciones Definitivos, Publicación de Pliegos, Estudio y 



 

Evaluación de Proponentes, y por último la Adjudicación de los contratos, en 

la que mi tarea se fundamentó en la evaluación Contable y Financiera de 

todos aquellos oferentes que buscaban la adjudicación de un contrato. 

 
• Construí nuevos conocimientos en casos de Contratación Pública a través de 

esta experiencia en mi pasantía, teniendo en cuenta normas como el 

Decreto 734 de 2012, ley 1150 de 2007, ley 80 de 1993.  

 

• Aporte mis conocimientos Contables en el Departamento de Contratación, 

llevando a buen término la resolución de adjudicación de contratos por 

medio de mi contribución en el estudio de aquellos contratos en los que 

participe, las evaluaciones de tipo financiero y la resolución de 

observaciones de los oferentes en el tema de exigencias económicas. 

 
• Construí una tabla guía con el propósito de dar un orden sistémico a la 

selección de la modalidad de contratación dependiendo de la cuantía de la 

necesidad, y en detalle los procedimientos que se deben tomar según el 

tipo de selección.   

 

• Contribuí en el establecimiento de requerimientos contables y financieros, 

para una utilización adecuada de las exigencias económicas con la finalidad 

de buscar oferentes que sean idóneos para la adjudicación de los contratos 

de Bienes y Servicios que brindan el normal funcionamiento de las Unidades 

al interior del Batallón.  

 

 

 

 

 



 

10. ANEXOS 

 

ANEXO Nº 1 

TABLA DE CUANTIA CONTRATACION PÚBLICA AÑO 2013 

Salario mínimo mensual legal vigente 2013 $589.500 

Presupuesto base 2013                   $675.712.825.429 
Presupuesto expresado en SMMLV     1.146.247,37 
 

De acuerdo a lo establecido en el inciso 3º. del literal b numeral 2 del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, la unidad BASPC nº29, tiene un presupuesto anual igual o 
superior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes e inferior a 
1.200.000 SMMLV, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
 

TIPO CONTRATACION CUANTIAS DETALLE 

Cuando el valor del contrato a celebrar 

sea igual o inferior al diez por ciento 

(10%) de la menor cuantía, se llevará a 

cabo una invitación pública formulada a 

través de la página web, de acuerdo a los 

establecido en la ley 1474 de 2011 y en 

el decreto 2516 de 2011 

Mínima Cuantía (10%) Publicidad procedimiento en portal 

SECOP - Disponibilidad Presupuestal 

-3 Cotizaciones -  Elaboración 

Estudio Previo - Apertura de Proceso 

- Requisitos habilitantes - Recepción 

Observaciones y Respuesta a las 

mismas - Informe Evaluación.  

Desde  $0 

Hasta  $50.107.500 

Selección abreviada y demás 

modalidades con convocatoria pública 

del proyecto de pliego de condiciones, 

conforme a lo establecido en el art. 9 del 

Decreto 2474 de 2008 

Menor Cuantía L.P. - Audiencia Informativa - 

Recepción Observaciones y 

Respuesta - Garantía de Seriedad 

propuesta - Audiencia Adjudicación 
Desde  $50.107.500 

Hasta  $501.075.000 

 

S.A. - Audiencia aclaraciones - 

subasta inversa audiencia 

adjudicación 

Licitación pública, concurso de méritos, 

selección abreviada, publicación de 

Pliego de condiciones, de acuerdo a lo 

establecido en el art. 9 del Decreto 2474 

de 2008 

Mayor Cuantía C.M. - Procedimientos de 

precalificación 

Desde 
 $501.075.000 

En adelante C.D. -  Reservada 

 

 
 
 



 

ANEXO Nº 2 
 

Carpeta del proceso Nº 001 por valor de $206.198.400 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Esta hoja permitió verificar el estado en el que se encuentra la carpeta y todos los 
documentos que posee para asegurar que se cumplierón con todos los requisitos, 
desde la publicación del contrato hasta la adjudicación del mismo, cumpliendo con 
todos los requerimientos.   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 213 en el que verifique el destino 
específico del recurso y el monto del que se disponía.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Formato de recibo de propuesta mediante la cual se inscribieron los oferentes y 
posteriormente realice la evaluación de la parte financiera de cada uno de ellos  
para la verificación del cumplimiento de todos los requisitos para otorgamiento del 
Contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Facturas que forman parte de la debida evaluación para la adjudicación al oferente 
que mejor se ajuste a los parámetros establecidos en los pliegos solicitados, entre 
los cuales se evalúa precio, descripción y calidad. Aquí se tienen en cuenta las 
cotizaciones previas y se evalúa a partir de un ponderado que los oferentes no 
ofrezcan precios artificialmente bajos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Acta de Recibo de muestras, según se exigía en los pliegos, los oferentes 
presentaron muestras de los artículos que se solicitaban en el pliego de 
condiciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Evaluación de la capacidad económica a partir de los indicadores financieros y de 
Balance General del oferente al que se adjudicó el Contrato, para dicha evaluación 
se tuvo en cuenta el Registro Único de Proponentes (RUP) y los Estados 
financieros debidamente firmados por Contador Público Titulado. Con estos 
documentos realice la evaluación financiera acorde a lo recomendado y solicitado 
en los pliegos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Balance General y Estado de Resultados que permitieron comprobar la capacidad 
financiera de la empresa UTILGRAFICAS exigida en los pliegos para el Contrato 
Nº001 por parte de la empresa oferente y que se encuentran en el RUP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Esta es la evaluacion financiera que realice a cada uno de los oferente del proceso 
Nº001 para el SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERIA UTILES DE 
ESCRITORIO Y OFICINA en pro de verificar si cumplen los requisitos minimos para 
optar a la adjudicacion del contrato, previa evaluacion del cumplimiento de todas 
las condiciones exigidas en el pliego de condiciones. Estos documentos forman 
parte escencial del proceso ya que es aquí donde se verifica si la empresa oferente 
es financieramente adecuada para desarrollar el contrato. Estos documentos y 
demas requisitos del contrato pueden verificarse en:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-9-361315  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Resolución de Adjudicación del contrato Nº 085 por la cual se le adjudica el 
contrato a la empresa con razon social UTILGRAFICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 2.1 
Estas son las respuestas que di a las observaciones financieras expresadas por 

parte de los posibles oferentes al proceso Nº 001 de 2013 para el SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE PAPELERIA UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 3 
Carpeta del proceso Nº 002 ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
por valor de $ 189.780.000 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 713 en el que se encuentra el destino 
específico del recurso y el monto del que se dispone. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Formato de recibo de propuesta mediante la cual se consigna los oferentes que 
entran a ser evaluados, en la cual evalué la parte financiera para la verificación del 
cumplimiento de todos los requisitos para otorgamiento del Contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Esta es la evaluacion financiera que realice a cada uno de los oferente del proceso 
Nº 002 para el ADQUISION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, con el fin de 
verificar si cumplen los requisitos minimos para optar a la adjudicacion del 
contrato, previa evaluacion del cumplimiento de todas las condiciones exigidas en 
el pliego de condiciones. Estos documentos forman parte escencial del proceso ya 
que es aquí donde se verifica si la empresa oferente es financieramente adecuada 
para desarrollar el contrato. Estos documentos y demas requisitos del contrato 
pueden verificarse en:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-9-361378 

 

EVALUACION FINANCIERA 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Resolución de Adjudicación del contrato Nº 072 por la cual se le adjudica el 
contrato a la empresa con razon social FERROESTACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 3.1 
Estas son las respuestas que di a las observaciones de orden financiero y de 
clasificación RUP expresadas por parte de los posibles oferentes al proceso Nº 002 
de 2013 para la ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 4 
Carpeta del proceso Nº 002 ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA 
por valor de $ 83.004.480 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 313 en el que se encuentra el destino 
específico del recurso y el monto del que se dispone. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Formato de recibo de propuesta mediante la cual se consigna los oferentes que 
entran a ser evaluados, en la cual evalué la parte financiera para la verificación del 
cumplimiento de todos los requisitos para otorgamiento del Contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Esta es la evaluacion financiera que realice a cada uno de los oferente del proceso 
Nº 002 para el ADQUISION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, con el fin de 
verificar si cumplen los requisitos minimos para optar a la adjudicacion del 
contrato, previa evaluacion del cumplimiento de todas las condiciones exigidas en 
el pliego de condiciones. Estos documentos forman parte escencial del proceso ya 
que es aquí donde se verifica si la empresa oferente es financieramente adecuada 
para desarrollar el contrato. Estos documentos y demas requisitos del contrato 
pueden verificarse en:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-9-361417 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Resolución de Adjudicación Nº 073 por la cual se le adjudica el contrato a la 
empresa con razon social BOLAÑOS Y BAHAMON SAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 4.1 
 
Respuestas que di a las observaciones de orden financiero expresadas por parte de 
los posibles oferentes al proceso Nº 002 de 2013 para la ADQUISICION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO Nº 5 
Carpeta del proceso Nº 004 SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, MATERIAL 
VETERINARIO Y ALIMENTACION PARA EL SOSTENIMIENTO DE CANINOS Y 
EQUINOS CRIOLLOS. por valor de $ 338.472.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 913 en el que se encuentra el destino 
específico del recurso y el monto del que se dispone. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Formato de recibo de propuesta mediante la cual se consignó el único oferente 
que entró a ser evaluado, en la cual evalué la parte financiera para la verificación 
del cumplimiento de todos los requisitos para otorgamiento del Contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Esta es la evaluacion financiera que realice a cada uno de los oferente del proceso  
Nº 004 para el SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, MATERIAL VETERINARIO Y 
ALIMENTACION PARA EL SOSTENIMIENTO DE CANINOS Y EQUINOS CRIOLLOS, 
con el fin de verificar si cumplen los requisitos minimos para optar a la 
adjudicacion del contrato, previa evaluacion del cumplimiento de todas las 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones. Estos documentos forman parte 
escencial del proceso ya que es aquí donde se verifica si la empresa oferente es 
financieramente adecuada para desarrollar el contrato. Estos documentos y demas 
requisitos del contrato pueden verificarse en:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-9-361442 

 

EVALUACION FINANCIERA

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Acta de Ajuste Nº 003 por la cual se le adjudica el contrato a la empresa con razon 
social PROAGRO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 5.1 
Respuestas que di a las observaciones de orden financiero expresadas por parte de 
los posibles oferentes al proceso Nº 004 de 2013 para la SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS, MATERIAL VETERINARIO Y ALIMENTACION PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE CANINOS Y EQUINOS CRIOLLOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 6 
Carpeta del proceso Nº 027 TRATAMIENTO DE DESECHOS SOLIDOS, 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL por valor 
de $ 26.508.000 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 1513 en el que se encuentra el 
destino específico del recurso y el monto del que se dispone. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En este proceso de Minima Cuantia realice una evaluacion economica a cada uno  
de los oferentes teniendo en cuenta los elemetos que se pretendian adquirir, y 
fundamentalmente el costo total de la oferta, sin que este superara los topes 
establecidos segun los estudios previos para el proceso Nº 027 TRATAMIENTO DE 
DESECHOS SOLIDOS, TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, TRATAMIENTO DE 
AGUA RESIDUAL, con el fin de verificar si cumplen los requisitos minimos para 
optar a la adjudicacion del contrato, previa evaluacion del cumplimiento de todas 
las condiciones exigidas en el pliego de condiciones. Estos documentos forman 
parte escencial del proceso ya que es aquí donde verifique si la empresa oferente 
cumplio adecuadamente para desarrollar el contrato. Estos documentos y demas 
requisitos del contrato pueden constatarse en:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-13-1436331 
 

 
 
 
 
 
 



 

Acta de Resolucion de Adjudicacion Nº 68 por la cual se le adjudica el contrato a la 
empresa con razon social HIDROPISCINAS DEL CAUCA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 7 
Carpeta del proceso Nº 042 ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA 
PARA PISCINAS, PLANTAS DE AGUA RESIDUAL, PLANTAS DE AGUA POTABLE, 
PLANTA DESECHOS SOLIDOS Y REDES HIDRAULICAS por valor de $ 72.204.000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certificado de disponibilidad presupuestal Nº 413 en el que se encuentra el destino 
específico del recurso y el monto del que se dispone. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Acta de recibo de propuesta mediante la cual se consignó el único oferente que 
entró a ser evaluado, en la cual evalué la parte financiera para la verificación del 
cumplimiento de todos los requisitos para otorgamiento del Contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Esta es la evaluacion financiera que realice a cada uno de los oferente del proceso 
Nº 042 ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ASEO Y LIMPIEZA PARA PISCINAS, 
PLANTAS DE AGUA RESIDUAL, PLANTAS DE AGUA POTABLE, PLANTA DESECHOS 
SOLIDOS Y REDES HIDRAULICAS, con el fin de verificar si cumplen los requisitos 
minimos para optar a la adjudicacion del contrato, previa evaluacion del 
cumplimiento de todas las condiciones exigidas en el pliego de condiciones. Estos 
documentos forman parte escencial del proceso ya que es aquí donde se verifica si 
la empresa oferente es financieramente adecuada para desarrollar el contrato. 
Estos documentos y demas requisitos del contrato pueden verificarse en:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-9-362158 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Resolución de Adjudicación del contrato Nº 100 por la cual se le adjudica el 
contrato a la empresa con razon social HIDROPISCINAS DEL CAUCA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


